
3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, promovido
por la Consejería de Medio Ambiente, para asistencia téc-
nica para la explotación y tratamiento de la información de
la red de control y vigilancia de la calidad del aire en
Cantabria.

Objeto: 7.3.155/07 «Asistencia técnica para la explota-
ción y tratamiento de la información de la red de control y
vigilancia de la calidad del aire en Cantabria».

Presupuesto base de licitación: 220.000,00 euros.
Plazo de Ejecución: 24 meses.
Requisitos específicos del contratista: Solvencia econó-

mica, financiera y técnica: Lo señalado en la cláusula L)
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Garantía Provisional: Dispensada.
Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia y Justicia del
Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa 29, 39004
Santander (Teléfono: 942 207 121, Fax: 942 207 162),
hasta las 13 horas del décimo quinto día natural siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOC; en caso de
coincidir en sábado o festivo se aplazará hasta la misma
hora del día siguiente hábil. En esta dependencia y en
internet: http://www.cantabria.es, se encuentran de mani-
fiesto el pliego de condiciones y demás documentación
del contrato a disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, notificándose la apertura de las proposiciones a
los licitadores presentados en el tablón de anuncios del
Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula
número 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Santander, 18 de diciembre de 2007.–El consejero de
Presidencia y Justicia, P.D. La secretaria general (resolu-
ción 24 de noviembre de 2006), Jezabel Morán Lamadrid.
07/17536

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS 
DE CANTABRIA

Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín
Oficial de Cantabria número 250, de 27 de diciembre de
2007, de concurso de operación de crédito.

Advertido error material en el anuncio del concurso de
operación de crédito de la Entidad Pública Empresarial
Puertos de Cantabria, publicado en el Boletín Oficial de
Cantabria número 250, de 27 de diciembre de 2007, se pro-
cede, de conformidad con lo previsto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a efectuar la corrección siguiente:

- Donde dice:
«Y se presentarán en el plazo de diez días hábiles con-

tados a partir del día siguiente de la publicación del anun-
cio correpondiente en el BOC, en el modelo que figura en
las Bases aprobadas que pueden ser consultadas en las
oficinas de la entidad en horario de 9:00 a 14:00».

- Debe decir:
«Y se presentarán en el plazo de treinta días hábiles con-

tados a partir del día siguiente de la publicación del anuncio
correpondiente en el BOC, en el modelo que figura en las
Bases aprobadas que pueden ser consultadas en las ofici-
nas de la entidad en horario de 9:00 a 14:00».

Santander, 27 de diciembre de 2007.–El presidente de
la Entidad Pública Empresarial Puertos de Cantabria,
Jose María Mazón Ramos.
07/17569

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Anuncio de concurso procedimiento abierto, para conce-
sión administrativa de espacios en Centro Municipal de
Empresas de Camargo.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Camargo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 58/07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión administrativa de

espacios en el Centro Municipal de Empresas de
Camargo.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Término municipal de Camargo.
d) Plazo de concesión: Doce meses, posibilidad de pró-

rroga anual hasta tres años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Canon a favor del

Ayuntamiento conforme al pliego de condiciones.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Camargo.
b) Domicilio: Calle Pedro Velarde 13.
c) Localidad y código postal: Muriedas 39600.
d) Teléfono: 942.251 400.
e) Telefax: 942.251 308.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta que finalice el plazo de presentación de pro-
puestas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Según el pliego de condiciones.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de parti-

cipación.
a) Fecha limite de presentación: El último de quince días

naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación
del anuncio en el BOC, hasta las 14:45 horas, si este día
fuera sábado o festivo, se entiende prorrogado hasta el
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Según los pliegos de
condiciones.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Camargo.
2. Domicilio: Calle Pedro Velarde 13.
3. Localidad y código postal: Muriedas 39600.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Camargo.
b) Domicilio: Calle Pedro Velarde 13.
c) Localidad: Muriedas.
d) Fecha: Décimo segundo día natural siguiente, laboral

en este Ayuntamiento, a aquel en que finalice el plazo de
presentación de propuestas.

e) Hora: 8:30.
10. Otras informaciones: Según los pliegos de condi-

ciones.
11. Gastos de anuncios: Según pliego de condiciones.
12. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:

www.aytocamargo.es.
Camargo, 21 de diciembre de 2007.–El alcalde, Ángel

Duque Herrera
07/17339
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